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DECRETO XX/2025, de xx de xxx, de modificación del Decreto 389/2024, de 26 de noviembre, por el que se establece la estructura orgánica y funcional del Departamento de Cultura y Política Lingüística.
[bookmark: _Hlk64666241]La Dirección de Promoción del Euskera del Departamento de Cultura y Política Lingüística tenía atribuidas hasta la XII. legislatura las competencias de promoción y gestión del banco público terminológico Euskalterm y la colaboración con las entidades con funciones en materia de terminología en euskera.
Estas competencias fueron atribuidas al Instituto Vasco de Administración Pública por el Decreto 133/2021, de 4 de mayo, por el que se regula la estructura y funciones del Instituto Vasco de Administración Pública. 
Dado que las tareas relacionadas con las inteligencias artificiales en euskera y el desarrollo de los traductores neuronales basados en las mismas se gestionan desde la Dirección de Promoción del Euskera de la Viceconsejería de Política Lingüística, debido a las posibles sinergias que se prevén, se ha considerado conveniente que la promoción y gestión de las funciones relativas a los bancos públicos de terminología en euskera se vuelva a gestionar desde el mismo servicio de la Dirección de Promoción del Euskera. 
La recuperación competencial requiere la modificación del Decreto 389/2024, de 26 de noviembre, por el que se establece la estructura orgánica y funcional del Departamento de Cultura y Política Lingüística.
Por ello, a propuesta de la vicepresidenta Primera del Gobierno y consejera de Cultura y Política Lingüística, previa aprobación del Lehendakari y deliberación y aprobación del Consejo de Gobierno en su sesión celebrada el día XX de XX de 2025,

DISPONGO:
[bookmark: _Hlk206061013]Artículo único. – Reasignar la competencia a la Dirección de Promoción del Euskera del Departamento de Cultura y Política Lingüística. 
Se añaden las letras m), n), ñ), o), p) y q) al apartado 2 del artículo 15 del Decreto 389/2024, de 26 de noviembre, por el que se establece la estructura orgánica y funcional del Departamento de Cultura y Política Lingüística, con la siguiente redacción: 
"m) Impulsar la estandarización y modernización de la terminología en euskera.
n) Gestionar el banco terminológico público Euskalterm, así como otros que se puedan desarrollar con posterioridad.
ñ) Coordinar los trabajos del Consejo Asesor del Euskera en materia de terminología: establecimiento de prioridades, elaboración de propuestas de trabajo y proposición de criterios de trabajo terminológico.
o) Promover la colaboración y coordinación con organismos y expertos en el ámbito de la terminología, suscribir convenios y acuerdos de colaboración y difundir la terminología.
p) Establecer procedimientos generales y directrices técnicas en materia de terminología en euskera, ejerciendo la autoridad funcional centralizada que tiene atribuida.
q) La implementación y desarrollo de programas informáticos, bases de datos y otras herramientas que faciliten el uso de la terminología en euskera. ".

Disposición final. – Efectividad del traslado de competencias. 
[bookmark: _Hlk206502342]El traslado efectivo de competencias se producirá en el momento en que hayan sido aprobados y publicados tanto el presente decreto de modificación del Decreto 389/2024, de 26 de noviembre, por el que se establece la estructura orgánica y funcional del Departamento de Cultura y Política Lingüística, como el decreto que en el mismo sentido modifique el Decreto 133/2021, de 4 de mayo, por el que se regula la estructura y funciones del Instituto Vasco de Administración Pública.

Vitoria-Gasteiz, …. de ………… de 2025.





El Lehendakari, 
IMANOL PRADALES GIL.

La Vicepresidenta Primera del Gobierno y Consejera de Cultura y Política Lingüística, 
IBONE BENGOETXEA OTAOLEA
Donostia kalea, 1 –  01010 VITORIA-GASTEIZ
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